
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Art. 366 del CGP 
 
 

Restitución No. 2022 00265 
 

Demandante:  
JAIRO LÓPEZ HOYOS 

 
Demandado:  

ANGEL CAZORLA LAINEZ y VIVIANA ANDREA GUTIÉRREZ 
 

La suscrita secretaria, hoy 27 de febrero de 2024, procede a elaborar la 

correspondiente liquidación de costas así: 

 

Agencias en Derecho (Proveído 06-jul-2023 #014)  $580.000 

TOTAL $580.000 

 

Total: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS. 

 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO 

La Secretaria, 

 

 

 


